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de la Facultad de Derecho de la UAM



9:30 H. PRESENTACIÓN DE LAS JORNADAS
Decano del Colegio Notarial de Madrid
Decana de la Facultad de Derecho UAM
Directora de las Jornadas

1.ª SESIÓN. �EL ROL DE LA JUNTA GENERAL Y  
LOS DERECHOS DEL SOCIO	

1.1. LAS NUEVAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA 
10:00-10:30 H. �Antonio Perdices 

Catedrático UAM

1.2. EL DERECHO DE INFORMACIÓN DEL SOCIO 
10:45-11:15 H. �Andrés Recalde 

Catedrático UAM

MODERADORA 
Aurora Martínez. Catedrática (acfred). UAM

PAUSA-CAFÉ 

1.3. IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS  
(Aspectos generales de la reforma)
12:00-12:30 H. �Jesús Alfaro 

Catedrático UAM

1.4. RÉGIMEN DE LA IMPUGNACIÓN DE 
ACUERDOS SOCIALES 
12:45-13:15 H. �Fernando Vives 

Socio-Presidente Garrigues 

MODERADOR
Alberto Vaquerizo. Profesor Titular UAM

2.ª SESIÓN. �EL ESTATUTO DE LOS  
ADMINISTRADORES SOCIETARIOS

2.1. CONSEJEROS DELEGADOS Y  
COMISIONES EJECUTIVAS 
16:00-16:30 H. �Juan Sánchez-Calero  

Catedrático UCM

2.2. MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN 
DE REMUNERACIÓN Y FACULTADES 
REPRESENTATIVAS DE LOS ADMINISTRADORES 
16:45-17:15 H. �Manuel González-Meneses 

Notario de Madrid

MODERADORA
Marisa Aparicio. Catedrática (acred). UAM

PAUSA-CAFÉ 

2.3. LA PROTECCIÓN DE LA DISCRECIONALIDAD 
EMPRESARIAL (BUSINESS JUDGMENT RULE) 
18:00-18:30 H. �Cándido Paz-Ares 

Catedrático UAM

2.4. RESPONSABILIDAD Y DISCRECIONALIDAD  
18:45-19:15 H. �Carmen Alonso 

Catedrática UCM

MODERADOR 
Ricardo Alonso Soto. Catedrático UAM

3ª SESIÓN. �CONFIGURANDO EL ESTATUTO DE LAS 
SOCIEDADES COTIZADAS

3.1. COMPETENCIAS ADICIONALES DE LA 
JUNTA DE ACCIONISTAS Y ESPECIALIDADES  
DE FUNCIONAMIENTO 
10:00-10:30 H. �Segismundo Álvarez  

Royo-Villanova 
Notario de Madrid

3.2. ESPECIALIDADES DEL CONSEJO  
DE ADMINISTRACIÓN 
10:45-11:15 H. �Fernando Igartua 

Socio Gómez-Acebo & Pombo

MODERADOR 
Juan Pérez Hereza. Notario de Madrid

PAUSA-CAFE 

3.3. COMISIONES DEL CONSEJO: AUDITORÍA;  
NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES (Política 
de remuneración de los consejeros) 
12:00-12:30 H. �Fabio Pascua Mateo 

Secretario del Consejo de la 
CNMV 

3.4. LA PÁGINA WEB CORPORATIVA 
COMO INSTRUMENTO DE GESTIÓN DE LAS 
RELACIONES SOCIETARIAS 
12:45-13-15 H. �Luis Jorquera García 

Notario de Madrid

MODERADOR
Ignacio Gomá Lanzón. Notario de Madrid

CLAUSURA.14:00 H. 

OBJETIVOS
Entre los objetivos planteados por el Programa Nacional de 
Reformas 2013, destacaba el relativo a la reforma del gobierno 
corporativo de las sociedades mercantiles en España, con la 
finalidad de mejorar la eficacia y responsabilidad en la gestión 
de las sociedades españolas y, al tiempo, situar los estándares 
nacionales al más alto nivel de cumplimiento comparado de los 
criterios y principios internacionales de buen gobierno. 

Con el fin de contribuir al logro de aquel objetivo, el pasado mes 
de diciembre de 2014 se publicó una relevante modificación de 
la Ley de Sociedades de Capital en el régimen de funcionamiento 
y competencias de la junta de socios y en el órgano de 
administración de las sociedades de capital, con especial 
referencia a las sociedades cotizadas. 

Las Jornadas sobre “Nuevos retos del gobierno corporativo de 
las sociedades de capital” se presentan como el marco idóneo 
para dar a conocer las citadas modificaciones de la mano de 
un nutrido grupo de juristas expertos en la materia y debatir 
sobre la repercusión de este trascendental cambio legislativo. La 
organización de las sesiones por medio de mesas redondas servirá 
para contrastar distintas opiniones sobre las iniciativas legales más 
polémicas, incentivando también la participación de los asistentes, 
con el ánimo de enriquecer el debate.

3 DE MARZO 4 DE MARZO

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A MODIFICAR ALGUNA DE LAS PONENCIAS ANUNCIADAS POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.


